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INFORME SECRETARIAL. Vil/avic€mcio, 18de moyo de 2017. En lo fecho
poso el presento proceso 01 Despacho del señor Juez, poro resolver lo
pertinente. Sírvase proveer.

Sec

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
Viflavicencio, veinticuatro (24) de moyo de do; mi(diecisiete (2017)

l~

l. Téngase por contestado lo demanda por parte del señor RICARDO
ALEIDERRAMíREZZAMORA, como se observa a folios 44 a 60. sé reconoce
personería a ia abogada SONIA iuci» VELÁSCODAZA como apoderada
de1-señor' RAMíREZZAMbRA en 'los términos y paro 'los fines del poder
conferido visto a fofio 53.

NOTíFIQUESE

11.Córrase· traslado de las excepciones de ménto propuestas, por el
.demandado obrante a folios 50 y 51, por el término de diez (10) días,
, conforme lo ordena el artículo 443 del Código General del Proceso.

Juez

.JUZGADO CUARTO DE FAMILIA
DEL CIRCUITO DE VILLAVlCENCIO

NOTIFICACiÓN POR ESTADO

I La presente providencia se nqtific6

por ~~T~DONo. .3c¡ del

, l. => MAY 2011 .
LEIDYYULIET~

Secretaria


